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CONVENCION DE VIENA 

SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS NUCLEARES 

LAS PARTES CONTRATANTES, 

HABIENDO RECONOCIDO la conveniencia de fijar normas mínimas que ofrezcan una 

protección financiera contra los daños derivados de determinadas aplicaciones pa

cificas de la energía nuclear, 

CONVENCIDAS de que una convención sobre responsabilidad civil por daños nu

cleares contribuirá también a instaurar relaciones amistosas entre las naciones, 

independientemente de sus diferentes regímenes constitucionales y socia.les, 

HAN DECIDIDO concertar a tal efecto una convenoi6n y, en oonseouencia, han 

acordado lo que sigue: 

ARTICULO I 

1. A los efectos de la presente Convenoi6ns

a) Por "persona" se entenderá toda persona fíeioa, toda persona jur!dioa

de derecho püblioo o de derecho privado, toda entidad páblica o priva.

da aunque no tenga personalidad jurídica, toda organización internacio

nal que tenga personalidad juridioa con arreglo a la legislao16n del

Estado de la instalaoi6n y todo Estado o cualesquiera de sus subdivi

siones políticas.

b) La expresión "nacional de una Parte Contratante" comprenderá la Parte

Contratante o cualquiera de las subdivisiones politioa.s de su territo

rio, toda. person.a. jurídica. de derecho püblico o de derecho privado y

toda entidad püblioá o privada establecida en el territorio de una Parte

Contratante, aunque no tenga. personalid.a.d. juridioa.

e) Por "explotador" de una instalación nuclear se entenderá la persona de

signada o reconocida por el Estado de la insta.laci6n como explotador de

dicha. 1nstalaoi6n.
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d) Por "Estado de la instalación" respecto de una instalación nuclear, se

entenderá la Parte Contratante en cuyo territorio esté la instalación

nuclear o bien, si la instalación nuclear no está en el territorio de

ningún Estado, la Parte Contratante que explote la instalación nuclear

o haya autorizado su explotación.

e) Por ''legislación del tribunal competente" ee entenderá. la legislación

del tribunal que sea competente con arreglo a la presente Convención,

incluidas las normas de dioha legislación que regulen los conflictos

de leyes.

f) Por "oombustibles nucleares" se entenderá las sustancias que puedan pro

ducir energía mediante un proceso automantenido de fisión nuclear.

g) Por "productos o desechos radiactivos" se entenderá los materiales ra

diactivos producidos durante el proceso de producción o utilización de

combustibles nucleares o cuya radiactividad se haya originado por la ex

posición a las radiaciones inherentes a dicho proceso, salvo los radio

isótopos que hayan alcanzado la etapa final de su elaboración y puedan

ya utilizarse con fines científicos, médicos, agrícolas, comerciales o

industriales.

b) Por "sustancias nucleares" se entenderás

i) los combustibles nucleares, salvo el uranio natural y el uranio em

pobrecido, que por sí solos o en combinación con otras sustancias

puedan producir energia mediante un proceso automantenido de fisión

nuclear fuera de un reactor nuclear;

ii) loe productos o desechos radiactivos.

i) Por "reactor nuclear" se entenderá cualquier estructura que contenga com

bustibles nucleares dispuestos de tal modo que dentro de ella pueda tener

lugar un proceso automantenido de fisión nuclear sin necesidad de una

fuente adicional de neutrones.

j) Por "instalación nuclear" se entenderá:

i) los reactores nucleares, salvo los que se utilicen como fuente de

energia en un medio de transporte aéreo o maritimo, tanto para su

propulsión como para otros fines;

ii) las fábricas que utilicen combustibles nucleares para producir sus

tancias nucleares, y las fábricas en que se proceda al tratamiento

de sustancias nucleares, incluidas las instalaciones de regenera

ción de combustibles nucleares irradiados;

iii) las instalaciones de almacen&llliento de sustancias nucleares, excepto

los lugares en que dichas sustancias se almacenen incidentalmente

durante su transporte,
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k) 

en la inteligencia de que el Estado de la instalación podrá determinar 

que se considere como una sola instalación nuclear a varias instalacio

nes nucleares de un solo explotador que estén ubicadas en un mismo lugar. 

Por "daños nucleares" se entenderá: 

i) la pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales y los daños y

perjuicios materiales que se produzcan como resultado directo o in

directo de las propiedades radiactivas o de su combinación con las

propiedades tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas de

los combustibles nucleares o de los productos o desechos radiacti

vos que se encuentren en una instalación nuclear, o de las sustan

cias nucleares que procedan de ella, se originen en ella o se en

víen a ella;

ii) los demás daños y perjuicios que se produzcan u originen de esta

manera en cuanto asilo disponga la legislación del tribunal com

petente;

iii) si así lo dispone la legislación del Estado de la instalación, la

pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales y los daños y

perjuicios materiales que se produzcan como resultado directo o

indirecto de otras radiaciones ionizantes que emanen de cualquier

otra fuente de radiaciones que se encuentre dentro de una instala

ción nuclear.

1) Por "accidente nuclear" se entenderá cualquier hecho o sucesión de he

chos que tengan el mismo origen y hayan causado daños nucleares.

2. El Estado de la instalación podrá excluir del ámbito de la presente Conven

ción cualquier cantidad pequeña de sustancias nucleares siempre que lo permita la

reducida importancia de los peligros inherentes a tal decisión y siempre que:

a) los limites máximos para la exclusión de tales cantidades hayan sido

determinados por la Junta de Gobernadores del Organismo Internacional

de Energía Atómica;

b) la cantidad de sustancias nucleares excluidas por el Estado de la insta

lación no exceda de los referidos límites,

La Junta de Gobernadores revisará periódicamente los límites máximos, 

ARTICULO II 

1, El explotador de una instalación nuclear será responsable de los daños nu

cleares si se prueba que esos daños han sido ocasionados por un accidente nuclear: 

a) que ocurra en su instalación nuclear;
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b) en el que intervengan sustancias nucleares procedentes de su inet&la

ción nuclear o que se originen en ella, cuando el accidente acaezca:

i) antes de que el explotador de otra instalación nuclear haya asu

mido expresamente por contrato escrito la responsabilidad de loe

acoidentes nucleares en que intervengan las sustanoiaef

ii) antes de que el explotador de otra instalación nuclear ee h.&1-a

hecho cargo de las aust&ncias nucleares, si la responsabilid&d

no se ha asumido expresamente por contrato escritof

iii) antes de que la persona que esté debidamente autorizada para te

ner a su cargo un reactor nuclear que se utilice como fuente de

energía en un medio de transporte, para su propulsión o para otros

fines, ae haya hecho cargo de las sustancias nucleares ai estaban

destinadas a ser utilizadas en ese reactor nuclearJ

iv) antes de que las sustancias nucleares hayan sido descargadas del

medio de transporte en que hayan llegado al territorio de un Eet&

do que no sea Parte Contratante, cuando esas sustancias hayan sido

enviadas a una persona que se encuentre en el territorio de ese

Estado;

e) en el que intervengan sustancias nucleares enviadas a su 1nstalaci6n

nuclear, cuando el accidente acaezca:

i) después de que el explotador haya asumido expresamente por con

trato escrito la responsabilidad de los accidentes nucleares en

que intervengan las sustancias nucleares, que recaía en el explo

tador de otra instalación nuclearJ

ii) después de que el explotador se haya hecho cargo de las sustancias

nuoleares, si la responsabilidad no se ha asumido expresamente por

contra.to escritoJ

iii) después de que se haya hecho cargo de esas sustancias nucleares

la persona que tenga a su cargo un reactor nuclear que se utilice

como fuente de energía en un medio de transporte, para su propul

sión o para otros fines;

iv) después de que las sustancias nucleares hayan sido cargadas en el

medio de transporte en que han de ser expedidas desde el territo

rio de un Estado que no sea Parte Contratante, cuando esas sustan

cias hayan sido enviadas con el consentimiento esorito del explo

tador por una persona que se encuentre en el territorio de dicho

Estado,

quedando entendido que, si los daños nuole&res han sido causados por un accidente 

nuclear que ocurra en una instalación nuclear y en el que intervengan sustancias 

nucleares almacenadas incidentalmente en ella con ocasión del transporte de di

chas sustancias, las disposiciones del apartado d) del presente pirra.to no se 
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aplicarf.n cuando otro explotador u otra persona sea exclusivamente responsable en 

virtud de lo dispuesto en los apartados b) o c) del presente p,rrafo. 

2. El Estado de la instalación podrá disponer por via legislativa que, con las

oondioiones que estipule su legislaci6n nacional, un transportista de sustancias

nucleares o una persona que manipule desechos radiactivos puedan ser considerados

o reconocidos como explotadores en relación, respectivamente, con las sustancias

nucleares o con los desechos radiactivos y en sustitución del explotador intere

sado, si ese transportista o esa persona lo pide y el explotador consiente. En

tal caso, ese transportista o esa persona serio considerados a todos loe efectos

de la presente Convención como explotadores de una instalación nuclear en el te

rritorio de dicho Estado.

3. a) Cuando la responsabilidad por daños nucleares recaiga en más de un ex

plotador, esos explotadores, en la medida en que no se pueda determinar 

con certeza qué parte de los daños ha de atribuirse a cada uno de ellos, 

serán mancomunada y solidariamente responsables. 

b) Cuando la responsabilidad recaiga sobre más de un explotador como con

secuencia de un accidente nuclear que ocurra durante el transporte de

sustancias nucleares, sea en un mismo medio de transporte, sea en una

misma instalación nuclear, la responsabilidad global no rebasará el 

limite más alto que corresponda aplicar a cada uno de ellos de confor

midad con lo dispuesto en el articulo V.

c) En ninguno de los casos previstos en los apartados a) y b) del presente

párrafo podrá exceder la responsabilidad de un explotador del importe

que en lo que le concierne se fije de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo V.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3 del presente articulo, cuando

un accidente nuclear afecte a varias instalaciones nucleares del mismo explota

dor, éste será responsable en relación con cada una de estas instalaciones hasta

el limite que corresponda aplicarle de conformidad con lo dispuesto en el articu

lo V.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Convención, sólo podrá consi

derarse responsable de los daños nucleares al explotador. No obstante, esta

disposición no afectará a la aplicación de ninguno de los acuerdos internaciona

les de transporte vigentes o abiertos a la firma, ratificación o adhesión en la

fecha en que quede abierta a la firma la presente Convención.

6. Ninguna persona será responsable de las pérdidas o daños que no sean daños

nucleares de conformidad con lo dispuesto en el apartado k) del párrafo 1 del

articulo I pero que hubieran podido ser considerados como daños nucleares de con

formidad con lo dispuesto en el inciso 11) del apartado k) de dicho párrafo.
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7. Sólo se podrá entablar acción directa contra la persona que dé una garantía

financiera de conformidad con lo dispuesto en el articulo VII si as! lo dispone 

la legislación del tribunal competente. 

ARTICULO III 

El explotador que sea responsable con arreglo a la presente Convención entre

gará al transportista un certificado extendido por el asegurador o por la persona 

que haya dado la garantía financiera con arreglo al articulo VII, o en eu norr.bre. 

En el certificado se hará constar el nombre y la dirección de dicho explotador, y 

el importe, tipo y duración de la garantía; estos datos no podrán ser impugnados 

por la persona que haya extendido el certificado o lo haya hecho extender. El 

certificado indicará asimismo las sustancias nucleares cubiertas por la garantía 

y contendrá una declaración de la autoridad pública competente del Estado de la 

instalación haciendo constar que la persona 1esignada en el certificado es un ex

plotador en el sentido de la presente Convención. 

ARTICULO IV 

1. La responsabilid�d del explotador por daños nucleares con arreglo a la pre

sente Convención será objetiva. 

2. Si el explotador prueba que la persona que sufrió los daños nucleares los

produjo o contribuyó a ellos por negligencia grave o por acción u omisión dolosa, 

el tribunal competente podrá, si as! lo dispone su propia legislación, exonerar 

total o parcialmente al explotador de su obligación de abonar una indemnización 

por los daños sufridos por dicha persona. 

3. a) Con arreglo a la presente Convención no engendrarán responsabilidad al

guna para el explotador los daños nucleares causados por un aooidente 

nuclear que se deba directamente a conflicto armado, hostilidades, gue

rra oivil o insurrección. 

b) Salvo en la medida en que la le5islaoión del Estado de la instalación

disponga lo contrario, el explotador será responsable de los daños nu

cleares causados por un accidente nuclear qua se deba directa.mente a

una catástrofe natural de carácter excepcional.

4. Cuando los daños nucleares y otros daños que no sean nucleares hayan sido

originados por un accidente nuclear, o conjuntamente por un accidente nuclear y 

otra u otras causas diversas, se considerará, a los efectos de la presente Con

vención, que los dafios no nucleares, en la medida en que no puedan diferenciarse 

con certeza de los d.años nucleares, son daños nucleares originados por el accidente 
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nuclear. Sin embargo, cuando los daños nucleares hayan sido causados conjuntamen

te por un accidente nuclear cubierto por la presente Convención y por una emisión 

de radiaciones ionizantes que no esté cubierta por ella, ninguna cláusula de la 

presente Convención limitará ni modificará la responsabilidad que, sea respecto 

de cualquier persona que haya sufrido los daños nucleares, sea como consecuencia 

de la interposición de un recurso o de una demanda de repetición, recaiga en las 

personas a quienes incumba la responsabilidad por esa emisión de radiaciones ioni

zantes. 

5. El explotador no será responsable con arreglo a la presente Convención por

los daños nucleares sufridos:

a) por la instalación nuclear propiamente dicha o por los bienes que se

encuentren en el recinto de la instalación y que se utilicen o se vayan

a utilizar en relación con la misma;

b) por el medio de transporte en el que al producirse el accidente nuclear

se hallasen las sustancias nucleares que hayan intervenido en él.

6. Los Estados de la instalación podrán disponer por via legislativa que no se

aplique el apartado b) del párrafo 5 del presente articulo, siempre y cuando la

responsabilidad del explotador por los daños nucleares, excluidos los sufridos por

el medio de transporte, no se reduzca en ningún caso a una cantidad inferior a

5 millones de dólares de los Estados Unidos por ce.da accidente nuclear.

7. Ninguna de las disposiciones de la presente Convención afectará:

a) a la responsabilidad de una persona física que por acto u omisión dolosa

haya causado un daño nuclear que de conformidad con lo dispuesto en los

párrafos 3 ó 5 del presente articulo no impone responsabilidad alguna al

explotador con arreglo a la presente Convención;

b) a la responsabilidad que, con arreglo a disposiciones distintas de las

de la presente Convención, recaiga en el explotador por daños nucleares

respecto de los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el aparta-

do b) del párraf'o 5 del presente a.rticulo, no ea responsable con arreglo

a la presente Convención.

ARTICULO V 

1. El Estado de la instalación podrá limitar el importe de la responsabilidad

del explotador a una suma no inferior a 5 millones de dólares de los Estados Unidos

por ce.da accidente nuclear.
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2. El importe má.ximo de la responsabilidad que se baya fijado de conformidad con

lo dispuesto en el presente articulo no incluirá loe intereses devengados ni loe 

gastos y costas fijados por el tribunal en las demandas de resarcimiento de daños 

nucleares. 

3. El dólar de loe Estados Unidos a que se hace mención en la presente Conven

ción es una unidad de cuenta equivalente al valor oro del dólar de los Esta.dos 

Unidos en 29 de abril de 1563, que era de 35 dólares por onza troy de oro fino. 

4. La. suma indicada en el párrafo 6 del articulo IV y en el párrafo 1 del pre

sente articulo podrá redondearse al convertirla en moneda nacjonal. 

ARTICULO VI 

1. El derecho a reclamar una indemnización en virtud de la presente Convención 

se extinguirá ei no ee entabla la correspondiente acción dentro del plazo de diez 

años a contar desde la fecha en que se produjo el accidente nuclear. Sin embargo, 

si según la legislación del Estado de la instalación la responsabilidad del explo

tador está cubierta por un seguro u otra gara.ntia. financiera o con fondos ptíbliooe 

durante un plazo superior a diez años, la legislación del tribunal competente po

drá disponer que el derecho a reclamar una indemnización al explotador sólo se 

extinguirá después de un plazo que podrá ser superior a diez años pero que no ex

cederá del plazo en que su responsabilidad esté cubierta. segCm la legislación del 

Estado de la instalación. La prórroga del plazo de extinción no perjudicará en 

ningún caso loe derechos a indemnización que, en virtud de la presente Convención, 

correspondan a una persona que antes de haber vencido el plazo de diez años haya 

entabla.do acción contra el explotador para. reclamar una indemnización por pérdida 

de vida o lesiones corporales. 

2. Cuando loe daños nucleares se hayan debido a un accidente nuclear en el que

intervengan sustancias nucleares que en el momento de ocurrir el accidente nuclear 

hubiesen sido objeto de robo, pérdida, echazón o abandono, el plazo fijado de con

formidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente articulo se contará a par

tir de la fecha en que ocurrió dicho accidente nuclear, pero en ningún caso podrá 

ser superior a veinte años a partir de la fecha en que tuvo lugar el robo, la 

pérdida, la echazón o el abandono. 

3. La. legislación del tribunal competente podrá fijar otro plazo de extinción

o prescripción de ese derecho, que se contará a partir de la fecha en que la vic

tima de loe daños nucleares tuvo o hubiera debido tener conocimiento de dichos 

daños y del explotador responsable de ellos, y que no podrá ser inferior a tres 

años ni superior a los plazos fijados de conformidad con lo dispuesto en los pá

rrafos 1 y 2 del presente articulo. 
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4. Salvo cuando la legislación del tribunal competente disponga otra ooea, toda

persona que alegue haber sufrido da.ños nucleares y que haya entablado una acción

por daños y perjuicios dentro del plazo que corresponda de conformidad con lo dis

puesto en el presente articulo, podrt modificar su demanda para que comprenda

cualquier agravación de esos daños, aunque haya expirado dicho plazo, siempre que

no haya recaído todavía sentencia definitiva.

5. Si la competencia debe atribuirse de conformidad con lo dispuesto en el

apartado b) del párrafo 3 del articulo XI y dentro del plazo aplicable en virtud

del presente articulo se ha pedido a una Parte Contratante facultada para atribuir

la competencia que asilo haga, pero el tiempo que quedase después de tal atribu

ción fuese de menos de seis meses, el periodo dentro del cual cabe entablar acción

será de seis meses, contados a partir de la fecha de la atribución de la compe

tencia.

ARTICULO VII 

1. El explotador deberá mantener un seguro u otra garantía financiera que cubra

su responsabilidad por los daños nucleares. la cuantía, naturaleza y condiciones

del seguro o de la garantía serán fijadas por el Estado de la instalación. El

Estado de la instalación garantizará el pago de las indemnizaciones por daños nu

cleares que se reconozca ha de abonar el explotador, aportando para ello las can

tidades necesarias en la medida en que el seguro o la garantía financiera no bas

ten para cubrir las indemnizaciones, pero sin rebasar el limite que se haya podido

fijar de conformidad con lo dispuesto en el articulo V.

2. Ninguna de las disposiciones del párrafo 1 obliga a las Partee Contratantes

ni a ninguna de sus subdivisiones políticas, tales como Estados o Repdblioas, a

mantener un seguro u otra garantía financiera para cubrir su responsabilidad como

explotadores.

3. Los fondos correspondientes al seguro, a la garantía financiera o & l& indem

nización del Estado de la instalación que se prevén en el párrafo 1 del presente

articulo se destinarán exclusivamente al resarcimiento de los daños cubiertos por

la presente Convención.

4. El asegurador o la persona que haya dado una garantía financiera de confor

midad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente articulo no podrán suspender

ni cancelar el seguro o la garantía sin avisar por escrito a la autoridad públic&

competente con dos meses de antelación por lo menos, o si el seguro o la garantía

se refieren al transporte de sustancias nucleares, mientras dure dicho transporte.
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ARTICULO VIII 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Convención, la naturaleza, forma 

e importancia de la indemnización, asi como la distribución equitativa de la misma, 

se regirán por la legislación del tribunal competente. 

ARTICULO IX 

1. Cuando los regímenes de seguro sobre enfermedad, seguridad social, accidentes

del trabajo y enfermedades profesionales prescriban la indemnización de los daños

nucleares, la legislación de la Parte Contratante o la reglamentación de la orga

nización intergubernamental que los haya establecido especificará los derechos de

reparación con arreglo a la presente Convención de los beneficiarios de dichos

regímenes, asi como los recursos contra el explotador responsable que pueden ejer

citarse sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Convención.

2. a) Si una persona distinta del explotador y que sea nacional de una Parte 

Contratante hubiese abonado una indemnización por daños nucleares de 

conformidad con una convención internacional o con la legislación de un 

Estado que no sea Parte Contratante, esa persona adquirirá por subroga

ción los derechos que hubieran correspondido al indemnizado con arreglo 

a la presente Convención, hasta el limite correspondiente a la cantidad 

que haya pagado. No podrán beneficiarse de la subrogación las personas 

contra las que el explotador tenga derecho de repetición con arreglo a 

la presente Convención. 

b) Ninguna de las disposiciones de la presente Convención impedirá que un

explotador que haya pag&do una indemnización por daños nucleares sin

recurrir a los fondos facilitados de conformidad con lo dispuesto en el

párrafo 1 del articulo VII, obtenga de la persona que dé una garantía

financiera de conformidad oon lo dispuesto en ese párrafo, o del Estado

de la instalación, hasta la cuantía de la indemnización que el explota

dor haya abonado, el reembolso de la suma que la persona indemnizada

hubiera obtenido con arreglo a la presente Convención.

ARTICULO X 

El explotador sólo tendrá derecho de repetición: 

a) cuando asi se haya estipulado expresamente en un contrato escrito;

b) cuando el accidente nuclear resulte de un acto u omisión con intención

dolosa, en cuyo caso se ejercitará contra la persona que hubiese obrado

o dejado de obrar con tal intención.
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ARTICULO XI 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los únicos tribunales

competentes para conocer de las acciones entabladas de conformidad con lo dispues

to en el artículo II serán los de la Parte Contratante en cuyo territorio haya te

nido lugar el accidente nuclear.

2. Cuando el accidente nuclear haya tenido lugar fuera del territorio de cual

quiera de las Partes Contratantes, o cuando no sea posible determinar con certeza

el lugar del accidente nuclear, los tribunales competentes para conocer de esas

acciones serán loa del Estado de la instalación del explotador responsable.

3. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente

artículo, sean competentes los tribunales de dos o mts Partes Contratantes, la 

competencia se atribuirá:

a) si el accidente nuclear ha ocurrido parcialmente fuera del territorio

de toda Parte Contratante, y parcialmente en el de una sola Parte Con

tratante, a los tribunales de esta última;

b) en todos los demás casos, a los tribunales de la Parte Contratante que

determinen de común acuerdo las Partes Contratantes cuyos tribunales

sean competentes de conformidad con lo dispuesto en loe párrafos 1 y

2 del presente artículo.

ARTICULO XII

1. La sentencia definitiva dictada por un tribunal al que corresponda la compe

tencia en virtud del artículo XI de la presente Convención será reconocida en el 

territorio de cualquier otra Parte Contratante a menos que:

a) la sentencia se haya obtenido mediante fraude;

b) no se le haya dado a la parte contra la que se dicte la sentencia la 

posibilidad de presentar su causa en condiciones equitativas;

c) la sentencia sea contraria al orden público de la Parte Contratante en

la que se gestione su reconocimiento, o no se ajuste a las normas fun

damentales de la justicia.

2. Toda sentencia definitiva que sea reconocida tendrá fuerza ejecutoria, una

vez trasladada para su ejecución de conformidad con las formalidades exigidas

por la legislación de la Parte Contratante en la que se gestione la ejecución,

como si se tratase de una sentencia dictada por un tribunal de esa Parte Contra

tante.
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3. Una vez que se haya dictado la sentencia no podrá revisarse el litigio en

cuanto al fondo • 

ARTICULO XIII 

Las disposiciones de la presente Convención y de la legislación nacional 

que corresponda aplicar en virtud de ella se ejecutarán sin discriminación de nin

gún género por razones de nacionalidad, domicilio o residencia. 

ARTICULO XIV 

No podrán alegarse inmunidades de jurisdicción al amparo de la legislación 

nacional o del derecho internacional, por acciones entabladas con arreglo a la 

presente Convención ante los tribunales competentes de conformidad con lo dispues

to en el articulo XI, salvo en lo que respecta a las medidas de ejecución. 

ARTICULO XV 

Las Partea Contratantes adoptarán las medidas oportunas para que las indem

niza�iones pagaderas por daños nucleares, los intereses devengados y las costas 

que los tribunales adjudiquen al respecto, las primas de seguro y reaseguro, y 

los fondos correspondientes al seguro, al reaseguro o a las demás garantías fi

nancieras, o los fondos facilitados por el Estado de la instalación, de conformi

dad con lo dispuesto en la presente Convención, puedan transferirse libremente en 

la moneda de la Parte Contratante en cuyo territorio se produjeron los daños, en 

la de la Parte Contratante en cuyo territorio se encuentre domiciliado habitual

mente el demandante, y, respecto de las primas y pagos correspondientes al seguro 

y reaseguro, en la moneda que se especifique en la póliza correspondiente. 

ARTICULO XVI 

Nadie tendrá derecho a obtener una indemnización con arreglo a la presente 

Convención en la medida en que haya obtenido ya una indemnización por los mismos 

daños nucleares con arreglo a otra convención internacional sobre responsabilidad 

civil en materia de energia nuclear. 

ARTICULO XVII 

La presente Convención no modifica la aplicación de los acuerdos o convencio

nes internacionales sobre responsabilidad civil en materia de energia nuclear que 

estén en vigor o abiertos a la firma, a la ratificación o a la adhesión en la fecha 
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en que la presente Convención quede abierta a la firma, por lo que respecta a las 

Partes Contratantes de esos acuerdos o convenciones • 

ARTICULO XVIII 

La presente Convención no podrá interpretarse en el sentido de que afecta a 

los derechos que una Parte Contratante pueda tener con arreglo a las normas gene

rales del derecho internacional público en materia de daños nucleares. 

ARTICULO XIX 

1. Las Partes Contratantes que concierten un acuerdo de conformidad con lo dis

puesto en el apartado b) del párrafo 3 del articulo XI enviarán inmediatamente una

copia del texto de tal acuerdo al Director General del Organismo Internacional de

Energia Atómica para eu conocimiento y para que se lo comunique a las demás Partes

Contratantes.

2. La.a Partes Contratantes pondrán en conocimiento del Director General del Or

ganismo Internacional de Energía Atómica el texto de sus leyes y reglamentos refe

rentes a las cuestiones que constituyen el objeto de la presente Convención, para

que se lo comunique a las demás Partes Contratantes.

ARTICULO ll 

Aunque una Parte Contratante haya dado por terminada la aplicación de la pre

sente Convención por lo que a ella respecta de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo XXV o la ha.ya denunciado de conformidad con lo dispuesto en el articu-

lo XXVI, sus disposiciones seguirán aplicándose a todos los daños nucleares cau

sados por un accidente nuclear ocurrido antes de la fecha en que la presente Con

vención deje de aplicarse respecto de esa Parte Contratante. 

ARTICULO llI 

La. presente Convención se abrirá a la firma de los Estados representados en 

la Conferencia Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, ce

lebrada en Viena del 29 de abril al 19 de mayo de 1963. 

ARTICULO llII 

La presente Convención habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratifi

cación se depositarán en poder del Director General del Organismo Internacional de 

Energía Atómica. 
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ARTICULO XXIII 

La presente Convenci6n entrará en vigor tres meses después de la fecha en que 

se haya depositado el quinto instrumento de ratificación, y, para los Estados que 

la ratifiquen después de haber entrado en vigor, tres meses despub de que el Ee

tado de que se trate haya depositado su instrumento de ratificaci6n. 

ARTICULO XXIV 

1, Todos los Estados que sean Miembros de las Naciones Unidas, de cualquiera de 

los organismos especializados o del Organismo Internacional de Energía Atómica y 

que no hayan estado representados en la Conferencia Internacional sobre Responsa

bilidad Civil por Daños Nucleares, celebrada en Viena del 29 de abril al 19 de ma

yo de 1963, podrán adherirse a la presente Convención. 

2. Los instrumentos de adhesión se deposi tará.n en pode1· del Director General del

Organismo Internacional de Energía Atómica. 

3, Para cada uno de los Estados que se adhieran a ella, la presente Convención 

entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya depositado el instru

mento de adhesión, siempre que haya entrado ya en vigor de oonformid&d con lo dis

puesto en el articulo XXIII. 

ARTICULO XXV 

1. La presente Convención surtirá efecto durante un plazo de diez años a partir

de la fecha de su entrada en vigor, Una Parte Contratante podrá da.r por terminada 

la aplicación de la presente Convención al final del plazo de diez años por lo que 

a dicha Parte se refiere, notificándolo por lo menos con doce meses de antelación 

al Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica. 

2. Después de dicho plazo de diez años, la vigencia de la presente Convención

se extenderá por un nuevo plazo de cinco años para aquellas Partes Contratantes 

que no hayan dado por terminada su aplicación de conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo 1 del presente articulo, y, posteriormente, por plazos sucesivos de 

cinco años para aquellas Partes Contratantes que no hayan dado por terminad.a su 

aplicación al final de uno de esos plazos de cinco años notificándolo al Director 

General del Organismo Internacional de Energía At6mioa por lo menos doce meses 

antes de que expire el plazo correspondiente. 
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ARTICULO XXVI 

1. En cualquier momento después de haber expirado un plazo de cinoo afios & par

tir de la fecha en que la presente Convenoi6n baya entrado en vigor, el Director

General del Organismo Internacional de Energía Atómica podr, oonvooar una confe

rencia para estudiar su revisión si un tercio de las Partea Contratantes manifes

tase el deseo d� hacerlo.

2. Cada una de las Partee Contratantes podrá denunciar la presente Convención

notific'1ldolo al Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica

dentro de un plazo de doce meses a partir de la primera conferencia de revisión

que se oelebre de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente

articulo.

3. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Director Ge

neral del Organismo Internacional de Energía Atómica haya recibido la correspon

diente notificación.

ARTICULO XXVII 

El Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica notificará 

a loe Estados invitados a la Conferencia Internacional sobre Responsabilidad Civil 

por Daños Nucleares, celebrada en Viena del 29 de abril al 19 de mayo de 1963, así

como a los Estados que se hayan adherido a la presente Convención: 

a) las firmas, asi como loe instrumentos de ratificación o de adhesión que

se hayan recibido de conformidad con lo dispuesto en los artículos :X.XI,

:X.XII y XXIV;

b) la fecha en que entrará en vigor la presente Convención de conformidad

con lo dispuesto en el articulo XXIII;

c) las notificaciones de denuncia y de terminación que se hayan recibido

de conformidad con lo dispuesto en los artículos XXV y XXVI;

d) las peticiones para convocar una conferencia de revisión que se hayan

recibido de conformidad con lo dispuesto en el articulo :X.XVI.

ARTICULO XXVIII 

El Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica inscribirá 

en el Registro la presente Convención de conformidad con lo dispuesto en el Articu

lo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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ARTICULO XXIX 

El original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, quedará depositado en poder del Director 

General del Organismo Internacional de Energía Atómica, quien facilitará copias 

certificadas del mismo. 

EN FE DE LO CUAL los Plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autori

zados para ello, han firmado la presente Convención. 

HECHO EN VIENA, a los veintiún días del mee de mayo de mil novecientos se

senta y tres, 
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FOR TBE PEOPLE 1 3 RE.PUBLIC OF ALBANIA 

POUR LA REPUBLIQUE POPOLAIRE D'ALBANIE 

3A HAPO�HY� PECITYE.JlliKY A]EAHVIH 

POR LA REPUBLICA POPULAR DE ALBANIA 

FOR THE ARGENTINE REPUBLIC 

POUR LA REPUBLIQ,UE ARGENTINE 

3A APrEHTMHCKYIC PECITYE]MKY 

POR LA REPUBLICA ARGENTINA 

FOR THE COMliON\VEALTH OF AUSTRALIA 

POUH LE C01fll10NWEALTH D' AUSTRALIE 

3A .AI3CTPA]M�CKM� C0�3 

POR EL 00:MMONWEALTH DE AUSTRALIA 



• 

FOR THE REPUBLIC OF AUSTRIA 

POOR LA REPUBLIQUE D'AUTRICHE 

3A ABCTPIIJ�CI<YIO PECITYEJTI:1KY 

POR LA REPUBLICA DE AUSTRIA 

FOR THE KilfüDOM OF BELGIUM 

POUH LE ROYAUME DE BELGIQUE 

3A KOPO]EBCTBO EE.JThfl1ff 

EL REINO DE BELGICA 

FOR THE UNITED STATES OF BRAZIL 

POUH LES ETATS-UNIS DU BRESIL 

3A COE.ll11HEHHbIE IDTATbl EPA3JíU!l1I1 

POR LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASll 



FOR THE REPU13LIC OF AUSTRIA 

POOR LA REPU13LIQUE D' AUTRICHE 

3A ABCTPMV.CKYIO PECITY6]MKY 

POR LA REPUBLICA DE AUSTRIA 

FOR THE KilfüDOM OF BELGIUM 

POUR LE ROYAUME DE BELGIQUE 

3A KOPO]EBCTBO EE.JibfMH 

KL REINO DE BELGICA 

FOR THE UNITED STATES OF BRAZIL 

POUR LE.S ETATS-UNIS DU BRESIL 

3A COE.nmIBHHblE illTATbl EPA3vmvn1 

POR LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 



.. 

FOR THE PEOPLE'S REPUBLIC OF BULGARIA 

POUR LA REPUBLIQUE POPOLAIRE DE BULGARIE 

3A HAPO!HYIO PECTIYE]MKY EO]fAP�fl 

POR LA REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA 

FOR THE BYELORUSSIAN SOvn:T SOCIALIST REPu:BLIC 

POUR LA REPu:BLIQUE SOCIALISTE SOVIEI'IQUE DE BIELORUSSIE 

3A BE]OPYCCKYIO COBETCKYlC CO�l1.A]�CT�4ECKY� PECTIYE]MKY 

POR LA REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA 

FOR CANADA 

POUR LE CANADA 

3A KAHA.IIY 

POR EL CANADA 



POR TB.E BEPlIBLIC OF CHllU 

POUR LA REPU:BLIQUE DE CBilfE 

3A I<wr�CKYIO PECilYE.Jrn.KY 

POR LA REPUBLICA DE CHINA

P'OR THE REPlIBLIC OF COLOllBIA 

POUR LA REPUBLIQUE DE COLO.Ml!IE 

3A PECílYB]�I<Y I<0]YM6�H 

POR LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

FOB THE REPUBLIC OF CU13A 

POUR LA REPUBLIQUE DE CUBA 

3A PECTIYE]�I<Y KYEA 

POR LA REPUBLICA DE CUBA 

WEITSE CHANG 

ad referendum 

DANIEL HENAO-HENAO 



• 

FOR THE CZECHOSLOVAK SOCIALIST REPUBLIC 

POUR LA R.F..PUJ3LIQUE SOCIALISTE TECHECOSLOVAQUE 

3A 4EXOCJIOBAUKY10 COUvlAJII1CT11fYECKY1C PECf1YEJH1KY 

POR LA REPUBLICA SOCIALISTA CHECOESLOVACA 

FOR THE KINGDOM OF DENMARK 

POUR LE ROYAUME DU DANEMARK 

3A KOPO�EBCTBO nAHllfH 

POR EL REINO DE DINAMARCA 

FOR THE DOllINICAN REPUBLIC 

POUR LA REP1IBLIQUE DOJfiNICAINE 
' 

3A .Uürl.Il1HV.KAHCKYIO PECIIY:SJillfKY 

POR LA REPUBLICA DOMINICANA 



• 

FOR TBE REPUBLIC OF EL SALVADOR 

POUR LA REPUBLIQUE DU SALVADOR 

3A PECTIYE��I<Y CAJI:hBAJlOP 

POR LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

!POR THE REPUBLIC OF FINL.AlfD 

POUR LA REPUBLIQUE DE PIBLANDE 

3A �ftllifü:IH,nCKYIO PECTIYE.JlliKY 

POR LA REPUBLICA DE FINLANDIA 

FOR THE FRENCH REPUBLIC 

POOR LA BEPUBLIQUE FR.ANCAISE 

3A �PAHUY3CI<YI0 PECTIYEJillliY 

POR LA REPUBLICA FRANCESA 



J 

' 

FOR THE FEDERAL R.EPUBLIC OF GEBMANY 

POUR LA REPUBLIQUE FEDERALE D' ALLEMAGNE 

3A �E!LEPATJ.IBHYIC PECI1Y6JI!IIKY fEPMAffi1}'1 

POR LA REPUl3LI CA FEDERAL DE ALElMAN IA 

FOR THE REPUBLIC OF GHANA 

POUR LA REPUBLIQUE DU GHANA 

3A PECITYE.JrnKY r AHA 

POR LA REPUJ31ICA DE GHANA 

FOR THE KmGDOM OF GREECE 

POUR LE ROYAOME DE GRECE 

3A KOPO]EBCTBO fPEU�ff 

POR EL REmo DE GRECIA 



FOR THE BEPU13LIC OP' OUA.TEMAL.A 

POUR LA REPUBLIQUE DU OUA.TEIU.LJ. 

3A PECílYEJIBKY rBATEMA.JIA 

POR LA REPUBLICA DI OUATEILU.A. 

FOR THE HOLY SEE 

POUR LE SAINT-SIEGE 

3A IIATICRm! TIPECTO] 

POR LA SANTA SEDE 

P'OR THE REPU:BLIC 011' HOBDURAS 

POUR LA REPUBLI'1f! DU HONDURAS 

3A PECílYEJUiKY rOiutYPAC 

POR LA REPUJ3LICA DB HONDtlliS 



FOR THE HUNGARIAN PEOPLE' S REPUBLIC 

POUR LA REPUlil.,IQUE POPULAIRE HONGROISE 

3A BEHrEPCKYIO HAPOJIHYK) PECITYEJll1KY 

POR LA REPUl3LICA POPULAR HUNGARA 

FOR THE REPUBLIC OF nrnu

POUR LA REPU:BLIQUE DE L' INDE 

3A PECT1YEJU1KY l1HJJ.1,1íI 

POR LA REPUBLICA DE LA INDIA 

FOR THE REPm3LIC OF INDONESIA 

POUR LA REPm3LIQUE D I INDONESIE 

3A PECITYE�llliY MH,llOHE3�H 

POR LA REPUBLICA DE INDONESIA 



• 

FOR THE EMPmE OF IRAN 

POUR L'EMPmE D 1 IRAN 

3A mimEPVIIO MPAH 

POR EL IMPERIO DEL IRAN 

FOR THE STATE OF ISRAEL 

POOR L'ETAT D 1 ISRAEL 

3A rocY�APCTBO M3PA�JTh 

POR EL ESTADO DE ISRAEL 

FOR THE ITA.LIAN REPlIBLIC 

POUR LA REPUBLIQUE ITALIENNE 

3A HTA.JibHHCKYIO PECI1YEJil1I<Y 

POR LA REPUBLICA ITALIANA 



• 

FOR JAPAN 

POUR LE JAPON 

3A ít
T

IOHffiO 

POR EL JAPON 

FOR TH.E REPUBLIC OF KOREA 

POUR LA REPUBLIQUE DE COREE 

3A KOP�CKYIC PECrIYEJnU<Y 

POR LA REPUBLICA DE COREA 

FOH THE LEBANESE REPUBLIC 

POUR LA REPUBLIQUE LIBANAISE 

3A Jr.IBAHC KYIO PEC 11Y6J1ID<Y 

POR LA REPUBLICA LIBANESA 

E.D.
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FOR THE GRAND DUCRY OF LUXEKBOURG 

POUR LE GRAND-DUCHE DE LUXEMBOURG 

3A BE].11KOE rEPUOrCTBO JilOKCEMEYPrCKOE 

POR EL ORAN DUCADO DE LUXEMBURGO 

FOR THE UNITED MEXICA N S'l'ATES 

POUR LES ETATS-OWIS DU MEXIQUE 

3A rdEKC.11KAHCK.11E COE.I!J1HEHHblE IlITATbI 

POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

FOR THE PRINCIPALITY OF MONAGO 

POUR LA PRINCIPAOTE DE MONACO 

3A KHHJKECTBO MOHA.KO 

POR EL PRmCIPADO DE MONACO 



· FOR THE KlNGDOM OF MOROCCO

POUR LE ROYAUME DU MAROC

3A KOPO]EBCTBO MAPOKKO

POR EL RElNO DE MARRUECOS

FOR THE KINGDOM OF THE NETHERLANDS 

POUR LE ROYAUME DES PAYS-BAS 

3A KOPO]EBCTBO ffi'U!EP]AH,UOB 

POR EL RElNO DE LOS PAISES BAJOS

FOR THE REPUBLIC OF NICARAGUA 

POUR LA REPUBLIQUE DU NICARAGUA 

3A PECIIYE]M.KY lil1KAPAfYA 

POR LA REPUBLICA DE NICARAGUA 



,.. 

FOR TRE KINGDOM OF NORWAY 

• POUR LE ROYAUME DE NORVEOB

3A KOPO]EBCTBO HOPBErl1ff

POR EL REINO DE llORUl!XlA

FOR THE REPUBLIC OF THE PHILIPPINES 

POUR LA REPUBLIQUE DES PHILIPPINES 

3A PEC ílYBJIMKY cJ>l1Jll1IIIIl1Hbl 

POR LA. REPUBLICA DE FILIPilUS 

FOR THE POLISH PEOPLE'S REPUBLIC 

POUR LA REPUBLIQUE POPULAIRE DE POLOGNE 

3A ITOJlñCKY!O HAPOIHYIO PECITYBJIMKY 

POR LA REPUBLICA POPULAR POLACA

T. G. DE CASTRO 

THEODORICO T AGUINOD 



• 

/. 

FOR THE PORTUGUESE REPUllLIC 

POUR LA REPUBLIQUE PORTUGAISE 

3A PECITYEJlílKY ITOPTYrAJI�H 

POR LA REPUBLICA PORTUGUESA 

FOR THE ROMANIAN PEOPLE' S REPUBLIC 

POUR LA REPUBLIQUE POPULAIRE ROUM.AINE 

3A PYMhlHCKYIO HAPO.llHY10 PECilYE.JlliKY 

POR LA REPUBLICA POPULAR RUMANA 

FOR THE REPUBLIC OF SOUTH AFRICA 

POUR LA REPUBLIQUE SUD-AFRICAINE 

3A IOJKHO-A(l>PMKAHCKYIO PECTIYEJIMKY 

POR LA REPUBLICA DE SUDAFRICA 



FOR TRE SPANISH STATE 

POUR L'Fl'AT ESPAGNOL 

3A MCITAHCKOE rocYnAPCTBO 

POR EL ESTADO ESPANOL 

FOR THE KINGDOM OF SWEDEN 

POUR LE ROYAUME DE SUEDE

3A KOPO]EBCTBO IIIB.E[(�H 

POR EL RElNO DE SUECIA 

FOR THE sw:rss CONFEDERATION 

POUR LA CONFEDERATION SUISSE 
� 3A IIIBE�UAPCKYIO KOH�E.nEPAUIBO 

POR LA CONFEDERACION SUIZA 



J. 

' 

FOR THE KINGDOM OF THAILAND 

POUR LE ROYAUME DE THAil..ANDE 

3A KOPO]EBCTEO TA.M:JIAH,I¡ 

POR EL REINO DE TAILANDIA 

FOR THE REPUBLIC OF TURKEY 

POUR LA REPUBLIQUE TURQUE 

3A TYPEUKYIO PECI1Yl3JU1KY 

POR LA REPUBLICA DE TURQUIA 

FOR THE UKRA.INIAN SOVIET SOCIA.LIST REPUBLIC 

POUR LA REPUBLIQUE SOCIA.LISTE SOV'IRI'IQUE D 'UICRAINE 

3A YKPA11HCKYIO COBETCKYlO COU.111.AflílCTvfllECKY!O PECID'E]MKY 

POR LA REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA 



,. 

• 

,, 

,, 

FOR THE UNION OF SOVIET SOCIALIST REPUBLICS 

POUR L'UNION DES REPUBLIQUES SOCIALISTES SOVIETIQUES 

3A COI03 COBETCIG'IX COU11AJTVICTM:l!ECKIDC PECI1YEJI11K 

POR LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

FOR THE UNITED .A.RAJ3 REPUBLIC 

POUR LA REPUBLIQUE ARA.BE UNIE 

3A OE'bEJIMHEHHY'rO APAECKY:-0 PECITY6m1KY 

POR LA REPUBLICA ARA.BE UNIDA 

FOR THE UNITED KINQDOM OF GRBAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

POUR LE ROYAUME-UNI DE GRANDE-BRETAGNE ID' D' IRLA.NDE DU NORD 

3A COEJIY!HEHHOE KOPOJIE.BCTBO BEJH1K06P!.1TAfü1l1 11 CEl::lEPHOíl ffi>J1AH.ll}111 

POR EL REINO UNIDO DE GRAN BRETA.NA E IRLANDA DEL NORTE 



• 

,i 

FOR THE UNITED STATES OF AMERICA 

POUR LES ETATS-Ol'HS D' AMERIQUE 

3A CO:W.11:HEHHhlE llITAThl AMEP1'IKVI 

POR LOS ESTADOS UNIDOS DE .AMERICA 

FOR THE REPUBLIC OF VENEZUELA 

POUR L.A REPUBLIQUE DU VENEZUELA 

3A PECI1YE]VIKY BEHECY3JIA 

POR LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

FOR THE REPUBLIC OF VIET-NAM 

POUR LA REPUBLIQUE DU VIET-NAM 

• 3A PECITYEnVIKY BLETHAM

POR LA REPUBLICA DE VIET-NAM



FOR TRE SOCIALIST FEDERAL REPUBLIC OF YUGOSLAVIA 

POUR LA REPU13LIQUE SOCIALISTE FEDERATIVE DE YOUGOSLAVIE 

3A COUl1AJil1CT:vllfECKYIO �E,UEPATHBHYIO PECI1YEJU1KY IOrOCJIABfüI 

POR LA REPUBLICA SOCIALISTA FEDERATIVA DE YUGOESLAVIA 

I 

VLADISLA V BRAJKOVIC 

I certify that this is a true copy of the original of the 

Vienna Convention on Civil Liability for Nuclear Damage, 
opened for signature at Vienna on the twenty-first day of 
May, one thousand nine hundred and sixty-three, and 
deposited in the archives of the International Atomic 
Energy Agency. 

Vienna, 29 June 1963 

For the Director General: 

Finn Seyersted 
Director� Legal Division 


